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Juanjui, 8 dejulio del 2020

EL ALCALDE DE LA MLII{ICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL
cÁcBnns- ruex¡ui, eur suscRrBE:

VISTO:

EI Oficio N" 001-202G.CVLEGB., con fecha 13 de marzo del 202e suscrito por
la sra. MARLE cERoN APUEIá en representación del com¡té del vaso de Leche "EMIUA
GARCIA BoftllFATE", qu¡en solicita el reconocimiento de la nueva junta directiva, el lnforme
N" 024-PVL-MPMCJ, de fecha 9 de junio de 2020, suscr¡to por el Responsable del programa
Vaso de Leche, el lnforme Legal Ne o49-202o-UoN/tRC, defecha 2 dejulio de 2020, suscrito
por el Asesora Legal de Ia MPMCJ, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191" de la Constitución politica del perú, establece que las
Municipalidades son órganos de gobierno con autonomía política, económ¡ca y
adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia y en su Artículo 192" lnc.4) señala que las
munic¡pal¡dades t¡enen competencia para ortan¡zar, reglamentar y admin¡strar los servic¡os
públicos locales de su responsabilidad dentro de su jur¡sdicción;

Que, las Munic¡pal¡dades son órganos de Gobierno Local que tienen
autonomía política, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia,
conforme a lo establec¡do en elArtículo 194" de la constitución polít¡ca del perú, ejerciendo
esta potestad dentro de los térm¡nos de la let¡slac¡ón nacional, regional y local, como lo
señala el Artículo ll del rítulo Preliminar de la Ley orgánica de Mun¡c¡pal¡dad es N" 27972;

Que, el Artículo 84" de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades,
refiere sobre los PROGRAMAS SoCIALES, DEFENSA Y PRoMocIÓN DE DERECHoS: Las
munic¡palidades, en materia de programas sociales, de defensa y promoción de derechos,
jercen las sigu¡entes func¡ones: 1. Func¡ones específicas exclusivas de las municipalidades
rov¡nc¡ales: 1.1. Planificar y promover el desarrollo social en su circunscr¡pc¡ón en armonía'con las políticas y planes nacionales y regionales de manera concertada con las

municipalidades d¡str¡tales de su jurisd¡cc¡ón. (...). 2. Funciones específicas exclusivas de las
municipal¡dades d¡str¡tales: 2.2. Reconocer y reg¡strar a las instituciones y organizac¡ones
que realizan acción y promoción social concertada en el gobierno local (,..);

Que, asim¡smo, el Artículo 113 del mismo cuerpo normativo, establece sobre
uERclclo DEL DERECHo DE pARTtctpACtóN: El vecino de una jur¡sdicción mun¡cipal puede
ejercer su derecho de part¡c¡pac¡ón vecinal en la munic¡palidad de su distrito y su prov¡ncia,
med¡ante uno o más de los mecanismos siguientes: lNC.6: participación a través de Juntas
vecinales, comités de vecinos, Asociaciones vecinales, organizac¡ones comunales, sociales
u otras similares de naturaleza vecinal;

Que, mediante el Decreto Supremo N" 041-20O2-PCM se resuelve, en su
Artículo Primero: Aprobar el Reglamento de la Ley N" 25307, que declara prioritar¡o ¡nterés
nacional la labor que real¡zan los Clubes de Madre, comités de Vaso de Leche, comedores
Populares Autotenar¡os, cocinas Fam¡liares, centros Famil¡ares, centro Materno lnfant¡les
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y demás organizaciones sociales de Base, en lo referido alservicio de apoyo alimentar¡o que
brindan a las familias der menores recursos;

Que, el Artículo 3" del Reglamento de la Ley N" 25307 prevé lo s¡gu¡ente: las
organ¡zaciones sociales de Base (osB) a que se refiere la Ley, son organ¡zaciones
autogest¡onarias formadas por inic¡ativa de personas de menores recursos económicos para
enfrentar sus problemas alimentarios en la perspectiva de alcanzar un desarrollo humano
¡ntetral;

Que, en el presente caso, se solicita el reconoc¡m¡ento del Comité del Vaso de
Leche "EMlLlA GARCIA BotrltFATE" ubicado en el AA. HH 28 de julio-BarrioLa Merced del
D¡lrito de Juanjuí - Prov¡nc¡a de Mariscal cáceres- Departamento de san Martín,
adjuntando para tal fin como medio que acred¡te su legalidad y reconoc¡miento, el Acta de
Asamblea, en la que se prec¡sa la conformac¡ón de su nueva d¡rectiva, los mismos que
tendrán la responsab¡lidad y compromiso de la preparación, ortan¡zación y entrega de los
productos al¡mentic¡os que periód¡camente les sean asignados sin perder de vista el rol
soc¡al que éstas cumplen con sujeción a sus reglas, estatutos o manuales de organizac¡ón y
funciones;

Que, med¡ante el tnforme N" 024-PVL-MPMC-J, de fecha 09 de junio de 2020,
el Responsable del Programa vaso de Leche, indica que la Junta D¡rect¡va sol¡citante, cumple
con todo los parámetros de la Ley orgán¡ca de Municipalidades N" 27972, para el
reconoc¡miento;

Que, mediante tnforme Legal N" 049-2020-MpMC-J/Otu/tRC, el Asesor Legal,
op¡na que se declare PRoCEDENTE la solicitud para REcoNocER a la nueva Junta Directiva
del Comité de Vaso de Leche "EM|UAGARCIA BON|FATE,,, ubicado en el AA. HH. 2g deJul¡o
- Barrio La Merced del d¡str¡to de JuanjuÍ, provincia de Mar¡scal cáceres, Departamento de
5an Martín;

F¡nalmente, en mér¡to a las considerac¡ones expuestas en la parte
cons¡derativa y las atr¡buciones conferidas por la Ley N" 27972, Ley orgánica de

unic¡palidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRTMERO.- RECONOCER a ra nueva Junta Direct¡va der Comité der
vaso de Leche "EMtLtA GARctA BoíUFATE" ubicado en el AA. HH 2g de Julio - Barrio La
Merced del Distrito de Juanjuí- provincia de Mar¡scal cáceres - Departamento san Martín,
para el desarrollo de sus act¡vidades en el período 2020 al2022 (2 años) la misma que está
const¡tuida de la s¡tu¡ente manera:

CARGO NOMBRES Y APEttIDOS

PRESIDENTA MARLE CERON APUELA 00991344

VICEPRESIDEf{TA SUSAN MARIA ORTEGA CERON

SECREÍARIA BETÍY VALENZUELA SANGAMA 46886110
TESORERA ESTHER SARELA CENTURION

MONTENEGRO
45757449

FISCAT ZARA FERNANDEZ LINARES 45309811

vocar 01 SI BELI SATALAYA SATALAYA 48rO5279
vocAr- 02 40980539
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antlCUto §fCU¡tOO.- ENCARGAR a la Secretaria General la Notificación y
d¡stribuc¡ón de la presente Resolución a la Gerenc¡a Munic¡pal, Gerenc¡a de Desarrollo social
y a las partes interesadas.

lnríCUtO mncrRO.- ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnología de la tnformación
y de la comun¡cac¡ón, la publ¡cación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tucional de
la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Mariscal Cáceres.

REGíSTRESE, coMurríQurse, cÚIvIPTASE Y ARCHfvEsE
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